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LECCIÓN 1ª

PODER FINANCIERO Y 
DERECHO FINANCIERO

SUMARIO: 1. Poder financiero y actividad financiera Pública: con-
cePto y evolución histórica: 1.1. Concepto de poder financiero.– 
1.2. Concepto y caracteres de actividad financiera pública. – 1.3. Evolu-
ción histórica de la actividad financiera pública.– 2. titulares del Poder 
financiero. su distribución: 2.1. Introducción.– 3. entes Públicos 
con comPetencias financieras: 3.1. Introducción.– 3.2. Competencias 
financieras de las CC.AA. de régimen común.– 3.3. Competencias finan-
cieras de las CC.AA. de régimen foral.– 3.4. Competencias financieras de 
las Corporaciones Locales (CC.LL.).– 4. límites al Poder financiero: 
4.1. Límites constitucionales.– 4.2. Límites derivados de la condición del 
Reino de España como sujeto de derecho internacional.– 4.3. Límites deri-
vados de la condición del Reino de España como estado miembro de la 
Unión Europea (UE).– 5. recursos Para la obtención de ingresos 
Públicos: 5.1. Ingresos públicos: concepto y caracteres.– 5.2. Clasificación 
de los ingresos públicos.– 5.3. Patrimonio público. Ingresos patrimonia-
les.– 5.4. Monopolios públicos. Ingresos monopolísticos.– 5.5. Crédito o 
empréstito público. Ingresos derivados de la deuda pública.– 5.6. Tributo. 
Ingresos tributarios.– 5.7. Precios públicos.– 5.8. Subvenciones y demás 
transferencias realizadas por otros.– 5.9. Multas y sanciones.– 6. derecho 
financiero: concePto, contenido y diferencias con otras disci-
Plinas científicas y ramas jurídicas: 6.1. Concepto de derecho finan-
ciero.– 6.2. Contenido del derecho financiero.– 6.3. Diferencias con otras 
disciplinas jurídicas.
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1.  PODER FINANCIERO Y ACTIVIDAD FINANCIERA 
PÚBLICA: CONCEPTO Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA

1.1. Concepto de poder financiero

El poder financiero es la facultad de los entes públicos para desa-
rrollar la actividad financiera pública con sometimiento a la ley y al 
resto del ordenamiento jurídico.

El poder financiero es el poder para regular el ingreso y el gasto 
público.

El poder financiero se concreta en la titularidad y ejercicio de 
competencias constitucionales en materia financiera (arts. 133 a 136 
Constitución española —CE—, Título VII Economía y Hacienda), 
a saber:

a)  Aprobación de los Presupuestos y autorización del gasto público 
(poder de gasto, art. 133.4 Constitución).

b)  Ordenación de los recursos financieros necesarios para sufra-
gar el gasto (poder tributario, art. 133.1 y 2 CE).

c)  Otras competencias financieras, como la relativa a la Deuda 
Pública (art. 135.3 CE).

Hoy, el concepto de poder financiero se ha desvinculado defi-
nitivamente de la idea de Soberanía (según el Diccionario de la Real 
Academia Española, soberanía es el poder político supremo que corresponde 
a un Estado independiente), concepto ya superado al carecer de sentido 
en un Estado constitucional moderno.

El poder financiero (junto con la potestad de desarrollar la polí-
tica internacional, de defensa, monetaria, ejercicio del ius puniendi o 
potestad punitiva y sancionadora) ya no es una de las atribuciones 
básicas de la soberanía de un ente político en exclusiva.

En consecuencia, el poder financiero no puede entenderse como 
una categoría unitaria derivada del poder político soberano, esto es, 
aquel que «toca techo», que no tiene límites impuestos por entidades 
superiores, ajenos a toda norma. Y ello porque el concepto de poder 
soberano ya ha sido superado.

En efecto. En nuestros días, cualquier entidad política está sujeta 
a límites en el ejercicio de cualquiera de sus potestades, derivados 



Derecho financiero y tributario I

11

del sometimiento al Derecho y la sujeción a otras instancias políticas 
superiores (verbigracia, Unión Europea, UE).

En la actualidad, el poder financiero se concibe como el conjunto 
de competencias constitucionales y de potestades administrativas de 
que disponen los entes públicos territoriales e institucionales para 
desarrollar la actividad financiera de obtención de ingresos y ordena-
ción de gastos y pagos.

1.2. Concepto y caracteres de la actividad financiera pública

La actividad financiera pública es la actividad desarrollada por enti-
dades públicas (entidades territoriales e institucionales) cuyo objeto 
es la obtención de ingresos públicos a través de recursos financieros 
(por ejemplo, el tributo) con la finalidad de destinarlos a la realización 
de los gastos necesarios para atender la satisfacción de los intereses 
generales (Administración de justicia, sanidad, educación, defensa y 
seguridad ciudadana, obras públicas, Seguridad Social, servicio exte-
rior, ayuda al desarrollo internacional, promoción de la cultura y pro-
tección del medio ambiente).

La Hacienda Pública (art. 5.1 Ley 47/2003, General Presupuesta-
ria, LGP) está constituida por el conjunto de derechos (de naturaleza 
pública o privada) y de obligaciones (deudas contraídas) de contenido 
económico cuya titularidad corresponde a un ente público (Estado, 
Comunidad autónoma, Entidades locales e institucionales).

Los caracteres de la actividad financiera son los siguientes:
a)  Es una actividad fundamentalmente política, de oportunidad y 

conveniencia en favor y en pro del bien colectivo público. Es 
decir, está regida por criterios políticos, debido a que los fines 
que tratan de satisfacerse y los entes a quienes se atribuye su 
desarrollo y ejercicio son políticos.

b)  Es una actividad objeto de conocimiento por diferentes disci-
plinas científicas (Economía, Ciencia Política, Derecho Cons-
titucional, Derecho Administrativo, Derecho Penal, Estadís-
tica, Psicología, Sociología, Ética…), dado que se trata de una 
realidad que presenta múltiples facetas.



José Miguel Martínez-Carrasco Pignatelli

12

1.3.  Evolución histórica de la actividad financiera pública

La importancia de la actividad financiera se ha ido incrementando 
a medida que el Estado (la Administración pública) ha ido asumiendo 
(esto es, teniendo mayor presencia y protagonismo), cada vez más, 
responsabilidades en los diferentes ámbitos de la realidad social.

A) Antigüedad

En Atenas, la ciudad-Estado de la antigua Grecia, el germen tem-
prano de los impuestos se denominó eisphora, ideado para que cada 
ateniense pagara algo de dinero con el que sufragar la compra de 
armamento para el ejército.

Es en la época del Imperio, en la antigua Roma, cuando se gestan 
los impuestos tal y como ahora los conocemos.

Los romanos establecieron el germen de muchos de ellos. Así, el 
que llamaban munuera pagado por los ricos para mantener el impe-
rio; los derecho de aduanas, que gravaban el comercio exterior; o el 
impuesto de sucesiones, exigido cuando alguien fallecía y su heredero 
debía pagar un porcentaje de ese patrimonio heredado.

B) Edad Media

La actividad financiera desarrollada es mínima e intermitente. 
Los poderes públicos no tenían asignados el cumplimiento de fines 
públicos (salvo las campañas bélicas, obras públicas, coronaciones o 
fiestas populares).

No existía un sistema de obtención de ingresos públicos estable 
y permanente. Sólo hay aportaciones personales del monarca y de 
los señores feudales de carácter esporádico, basadas en la figura del 
vasallaje.

La asistencia sanitaria y la educación son asumidas por las Órdenes 
religiosas y por las Órdenes militares. Se identifica la Hacienda Pública 
(Fiscum) con el patrimonio personal de reyes y señores feudales.

El primario y primitivo sistema de obtención de ingresos se basaba 
en la exigencia de:

1º Impuestos de capitación (per capita o en cabeza de los ciudada-
nos contribuyentes).
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Por ejemplo, la alcabala, impuesto indirecto local que gravaba la 
compraventa de bienes, siendo el sujeto pasivo el vendedor -aunque 
en las permutas lo eran ambos, vendedor y comprador- y cuya exac-
ción consistía en un tanto por ciento sobre el precio de la transmisión.

2º Impuestos sobre el suelo, producción agrícola o artesanal y 
sobre el comercio.

Los campesinos pagaban impuestos para poder cultivar un trozo 
de tierra, a cambio de la protección de los señores feudales.

Y si los siervos querían abandonar el cultivo de las tierras del señor 
feudal debían pagar como rescate un tributo, que en la Corona de 
Aragón se denominaba remensa y que provocó las revueltas campesinas 
habidas entre 1462 a 1485.

3º Derechos exigidos por el paso de puentes (pontazgo), caminos 
y acceso a ciudades (portazgo).

En el mundo islámico, el Corán estableció la obligación de todo 
musulmán de pagar el tributo llamado azaque o zakat (“aquello que 
purifica”), destinado a obras benéficas.

C) Estado moderno (siglos XIV-XV)

Superación paulatina de la organización feudal y la aparición del 
Estado moderno como nueva forma de organización política. Ello 
requiere una actividad financiera estable tanto respecto a los ingresos 
como en cuanto a los gastos. Así son precisos nuevos ingresos (por 
ejemplo, el monopolio del azogue –elemento químico necesario para 
la aleación de metales, esencial para la acuñación de moneda de oro 
y plata en las cecas americanas y europeas-, de la sal o el de las alma-
drabas; el llamado derecho de lezda exigido en Cataluña y que gravaba 
las mercancías que entraban en algunas ciudades y las que venían 
por vía marítima del extranjero -grano, paños, etc.-; o el impuesto 
denominado sisa –surgido en el Reino de Aragón y extendido después 
en el Reino de Castilla-, que gravaba la adquisición de artículos de 
consumo, como la carne, el grano, los tejidos y el vino) para sufragar 
un ejército y un aparato burocrático permanentes en aras de atender 
las exigencias comunes (justicia, defensa exterior y seguridad).
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Surgen instrumentos de control de los gastos públicos: Tribunal 
de Cuentas del Rey (Reino de Aragón); Contaduría Mayor de Cuen-
tas (Reino de Castilla); Cámara de Comptos (Reino de Navarra).

No obstante, la actividad financiera pública es escasa. Las nece-
sidades financieras del Estado se consideran ajenas a los súbditos-
particulares, debiendo hacerse frente a las mismas exclusivamente por 
el Estado con su propio patrimonio o acudiendo al endeudamiento 
(verbigracia, el descubrimiento de América, financiado con préstamos 
contraídos por la Corona).

Como muestra del carácter absoluto del poder en esta época y su 
incidencia sobre aspectos personalísimos de los súbditos del monarca, 
destaca la creación en 1.698 del impuesto sobre la barba, por Pedro I 
de Rusia. Con dicho tributo, se pretendía –en aras de modernizar la 
sociedad del país- que los hombres no se la dejaran crecer porque no 
estaba de moda en el resto de Europa.

O también el conocido como window tax (impuesto de ventana), 
implantado por Guillermo III de Inglaterra (Guillermo II de Escocia) 
en el año 1.696. Así, cuanto más grande era la casa, más ventanas tenía 
y más impuestos pagaba el propietario. 

Pese a resultar un impuesto muy impopular, la exacción del win-
dow tax se mantuvo durante un siglo y medio más, hasta su derogación 
en 1.851, bajo el reinado de la reina Victoria del Reino Unido.

Este tributo se extendió a Francia y a México. En este país ame-
ricano se creó por el Presidente Santa Anna en 1.855 un tributo exi-
gido por cada puerta que hubiera en una casa. Estaban exentos de su 
pago los jornaleros, desposeídos, escuelas, hospitales, iglesias y casas 
deshabitadas.

D) Estado liberal de Derecho (siglo XIX)

Con el constitucionalismo decimonónico, el Estado asume un 
mayor protagonismo en la vida pública (enseñanza, sanidad y restan-
tes funciones asistenciales o benéficas), aun cuando la intervención 
del Estado en la economía es todavía mínima, al actuar como mero 
espectador: laisser faire, laisser passer.

Se consolida la actividad financiera pública.
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